RES. 790/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005239, Ent. N° 1007/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 21/2017 referente a la adquisición de materiales para instalación de cruces de semáforos en Maldonado y Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 2.05.18 aconsejo adjudicar el llamado de la siguiente forma: a  CABLEX S.A., los ítems 1,2,3,4,6,7,10,11,12,14,15,16,17,18,20,39,40,41 y 42 por un monto total de $ 4.535.424. más IVA; y a Construcciones e Instalaciones Electromecánicas Sociedad Anónima – CIEMSA, los ítems 8,9,13,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34 y 38, por un monto total de U$S 48.705, más IVA;
 2) que por Resolución N° 5523/18 de fecha 2.07.18, el Intendente dispuso adjudicar ad referéndum de este Tribunal, la licitación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
 3) que en sesión de fecha 05/09/18, este Tribunal dictó la Resolución 2852/18 por la que se observó el gasto en razón de que lo requerido en numeral 17, literal b) del Pliego de Condiciones contraviene lo establecido en el antepenúltimo inciso del artículo 48 del TOCAF, y de que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (art. 15 del TOCAF);

 4) que por Resolución N° 08126/2018 del 03/10/2018, el Intendente reitera el gasto, expresando que la documentación notarial que acredite la personería jurídica del oferente se encuentra comprendida en el examen de admisibilidad de las propuestas y que se trata de una situación especial en la que es necesario efectivizar el pago por las entregas de materiales licitados efectivamente realizado por las adjudicatarias;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que lo expresado en la resolución de reiteración no modifica las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNA DE ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 05/09/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada actuante; y
4) Devolver las actuaciones.
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